RES. 626/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000694, Ent. N° 6613/18)

VISTO: las actuaciones remitidas con Oficio Nº 982/17 por la Junta Departamental de  Tacuarembó, relacionadas con la adquisición del inmueble empadronado con el Número 4328 de la localidad catastral de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que el Intendente con fecha 21/11/2017, eleva la solicitud para la adquisición del inmueble sito en la localidad catastral Tacuarembó, padrón N° 4328, sito en Bulevar Rodríguez Correa N° 259, propiedad de los Señores Washington y Marta Susana Carballo Mendoza, por un precio de unidades reajustables 3.226, el que fue aceptado por la vendedora;
2) que surge de la citada resolución que el destino de dicho bien es el ensanche del Bulevar Rodríguez Correa, encontrándose éste dentro del grupo de inmuebles que están siendo expropiados por la Intendencia con tal fin, realizándose negociaciones directas con los propietarios para su adquisición, a efectos de evitar los juicios correspondientes;

3) que se efectuó tasación de la Dirección Nacional de Catastro, la que en informe de fecha 3/7/2017 avaluó el inmueble en 1.021.669,97 Unidades Indexadas (valor UI  3,63 al 23/6/2017);

4) que la Junta Departamental con fecha 07/12/2017,  concedió la anuencia requerida unanimidad de 25 Ediles presentes, por un valor de tasación equivalente a la fecha de la solicitud del Intendente (21/11/2017) a UI 1.029.669,97, a $ 3.818.427,8 y a UR 3.760,7751 (unidades reajustables) , siendo mayor al precio de enajenación acordado;

5) que se agrega información contable que indica que existe dotación presupuestal en el Programa 208 proyecto 05, rubro 371 Compra de tierras por $ 10.913.880,25, pero no consta afectación del crédito;                                   

CONSIDERANDO: 1) que la adquisición de referencia se encuentra amparada en lo previsto en el numeral 1, del Artículo 36 de la Ley Nº 9515; 

 2) que en relación al procedimiento de contratación, la presente compra directa encuadra en el numeral 3º del                   Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 

3) que asimismo se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 39 del TOCAF solicitándose la tasación a la Dirección Nacional de Catastro, siendo el valor de adquisición inferior al de tasación;                                                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó la intervención preventiva del gasto por la suma equivalente a 3.226 Unidades Reajustables, previo control de disponibilidad presupuestal;

2) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó;

3) Devolver las actuaciones.
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